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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 25.963/06. Anuncio de la Dirección de Asuntos 

Económicos del Ejército de Tierra por el que se 
notifica mediante su publicación la iniciación de 
expediente 39-06-M, instruido por la Sección de 
Retribuciones y Pagaduría, y se da trámite de 
audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Amal Alami Laktami, con DNI-30995431X, 
con último domicilio conocido en c/ Platero Rodríguez 
de León, n.º 27, bajo Izda. en Córdoba, la iniciación del 
expediente por reintegro de pagos indebidos en la nómi-
na de la Sección de Retribuciones y Pagaduría de la Di-
rección de Asuntos Económicos del Ejército de Tierra, 
relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja el 
día 23 de diciembre de 2005 por finalización del compro-
miso, sin embargo, le fue abonada la nómina en su totali-
dad hasta el día 31 de diciembre de 2005.

Período del pago indebido: 24 de diciembre de 2005 
al 31 de diciembre de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Noventa 
euros con setenta céntimos. El reintegro del pago indebi-
do, que pone fin al expediente, puede hacerse efectivo 
mediante transferencia a nombre de Pagaduría Central de 
Haberes y en la cuenta 0182/2494/08/0203970477.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone de 15 días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
presentar alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes ante el instructor de la Sección de 
Retribuciones y Pagaduría o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el ar-
tículo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes y Pagaduría de la Dirección de Asuntos Económicos 
del Cuartel General del Ejército de Tierra, en c/ Prim, 6 
y 8 (28071 Madrid).

En Madrid, 5 de mayo de 2006.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), el Director de Asuntos Económicos del Ejérci-
to de Tierra, Manuel Galilea Trigo. 

 25.986/06. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejército de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la iniciación del expe-
diente 103-05-T, instruido por la citada Jefatura 
y se da trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Javier López Gómez con DNI 25.697.412-H, 
con último domicilio conocido en C/ Tejares, 2-2.º D en 
Málaga, la iniciación del expediente por reintegro de pa-
gos indebidos en la nómina de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra relativo al interesado, por los motivos 
siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Licencias por Asuntos Propios, que le
fue abonado desde el día 14 de febrero de 2005--13 de 
junio de 2005. Período del pago indebido: 14 de febrero 
de 2005--13 de junio de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Nove-
cientos seis euros con cincuenta y ocho céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.A.E. de la Segunda SUIGE Sur en la cuen-
ta 0182/3299/89/0203970743.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes ante el instructor de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artícu-
lo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda. de la Borbolla 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 3 de mayo de 2006.–Por Delegación del Mi-
nistro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, Boletín 
Oficial del Estado 16), José Luis Ortiz de Zugasti y de 
Zumárraga, General Jefe de la Jefatura de Intendencia de 
Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección Ge-
neral Sur del Ejército de Tierra. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 24.063/06. Anuncio de la Dirección General de 
Tributos relativo a la citación para ser notificado 
por comparecencia de la Resolución relativa al 
expediente de revisión presentado por D. Juan 
Francisco Casanova Domingo.

Intentada la notificación al interesado del Acuerdo de 
la Dirección General de Tributos que se relaciona a con-
tinuación, no ha sido posible por causas no imputables a 
la Administración. Por ello, se requiere su comparecen-
cia para efectuar dicha notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o su representante deberán 
personarse en la Subdirección General de Tributos de la 
Dirección General de Tributos del Ministerio de Hacien-
da, sita en la Calle de Alcalá, n.º 5, de Madrid, planta 4.ª, 
en el horario comprendido entre las nueve y las catorce 
horas, de lunes a viernes, en el plazo de quince días natu-
rales a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

De no comparecer en el plazo señalado, la notifica-
ción surtirá todos sus efectos legales desde el día siguien-
te al vencimiento del mismo.

Para cualquier consulta sobre esta citación pueden 
contactar con el teléfono 91 595 87 02.

Descripción del acto del procedimiento a notificar

Resolución de la Dirección General de Tributos relati-
va a la solicitud de revisión de determinada liquidación:

NIF  contribuyente: 34.51.920-K. Juan Francisco Ca-
sanova Domingo.

Madrid, 17 de abril de 2006.–El Director General de 
Tributos, José Manuel de Bunes Ibarra. 

 24.064/06. Anuncio de la Dirección General de 
Tributos relativo a la citación para ser notificado 
por comparecencia de la Resolución relativa al 
expediente de revisión presentado por D. Segun-
do Cuenca Mayoral.

Intentada la notificación al interesado del Acuerdo de 
la Dirección General de Tributos que se relaciona a con-
tinuación, no ha sido posible por causas no imputables a 
la Administración. Por ello, se requiere su comparecen-
cia para efectuar dicha notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o su representante deberán 
personarse en la Subdirección General de Tributos de la 
Dirección General de Tributos del Ministerio de Hacien-
da, sita en la Calle de Alcalá, n.º 5, de Madrid, planta 4.ª, 
en el horario comprendido entre las nueve y las catorce 
horas, de lunes a viernes, en el plazo de quince días natu-
rales a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

De no comparecer en el plazo señalado, la notifica-
ción surtirá todos sus efectos legales desde el día siguien-
te al vencimiento del mismo.

Para cualquier consulta sobre esta citación pueden 
contactar con el teléfono 91 595 87 02.

Descripción del acto del procedimiento a notificar

Resolución de la Dirección General de Tributos relati-
va a la solicitud de revisión de determinada liquidación:

NIF: 51.02.747-R. Contribuyente: Segundo Cuenca 
Mayoral.

Madrid, 17 de abril de 2006.–El Director General de 
Tributos, José Manuel de Bunes Ibarra. 

 25.855/06. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre notificación del 
Acuerdo de Incoación de expediente sancionado-
res a la Sociedad Madrid Total, S. L. y ocho más.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación en 
sus últimos domicilios sociales conocidos, se notifica a 
las sociedades que en el anexo se relacionan que el Presi-
dente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas, en uso de las atribuciones conferidas en el apartado 1 
del artículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislati-


